
GOMEDOR DONDE SE HA INSTAIJADO !JA GAllEf"A(jciÓN CíENTRAh 

INTERNADO _.._..__ __ 
t El régimen interior .que te

nernos establecido, se diferencia 

de los demás Centros en la in

tensificación en los estudios, que 
requieren tranquilidad y re

poso, a más de una constante 

vigilancia de los jóvenes estu

di:rntes. Por otra parte, a la 

buena y . abundante alimenta
ción que se le proporciona al 
alumno, hay que complemen

tarla con su educación en todos 
'' 

los actos, ·cuidarse de su forma

ción moral con prácticas re-
. ' . 

ligi9sas y atender a su desarro-

llo físico, . como desde que lo establec imos V!!nimos hacien\io, , di5poniendo para estos fines de 

Capilla y Campo de recreo. 
Por todas estas cit:cunstancias, las más distinguidas famili~s constantemente 'tios han concedido una mar-

· : . • • • , , , • • r. , • l • 1 •• • • , 

cada preferencia, hasta · el punto que podemos asegurar desfilaron por nuestro Internado casi l_a totalidad ide 

los jóvenes de ·esta Provinciá que han terminado sus carreras con aprovechamiento. 
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